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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
5 de diciembre 'de 1975, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas presentadas al concurso convocado por Orden de este 
Ministerio de 6 de diciembre de 1974, que se relacionan en el 
anexo de esta disposición.

2. La concesión de beneficios a las Empresas estará sujeta 
 al cumplimiento de las condiciones específicas que se señalen 
en la notificación individual.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta 
resolución tendrán una duración de cinco años y se computarán 
y aplicarán en la forma y condiciones que determina la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo de 1965.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11 de 
septiembre, y disposiciones complementarias.

Art. 3.° La Dirección General de Planificación Territorial no
tificará a las Empresas por conducto de- la gerencia del Gran 
Area de Expansión Industrial de Galicia las condiciones gene
rales y especiales de cada resolución, con los efectos estableci
dos en el apartado XII del Decreto 2909/1971, de 25 de no
viembre.

Art. 4.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar la 
resolución del presente concurso quedará sometida a la trami
tación y aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha 
de incoarse con cargo al correspondiente crédito, cifrado en la 
sección 26, «Ministerio de Planificación del Desarrollo», con
cepto 01.751, del vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de diciembre de 1975.

GUTIERREZ CANO

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Territorial.

ANEXO

Relación de las Empresas cuyos proyectos han sido aceptados 
en el concurso convocado por Orden de 6 de diciembre de 1974, 

en el Gran Area de Expansión Industrial de Galicia

Número 
de expediente

Empresas Beneficios

AG/24 Cartoespaña, S. A...... ................... B
(sin subvención 

ni crédito 
oficial)

AG/41 Praba, S. A. (a constituir) ...... A
AG/46 Policlínico Vigo, S. A...................

A

Troqueles y Matrices Ibéricos,
(sin subvención)

AG/58
Sociedad Anónima .................... B

AG/60 Cía. Minera de Croyo Blanco,
Sociedad Anónima .................... A

AG/68 Aluminio de Galicia, S. A¡ ...... B
(sin subvención 

ni crédito 
oficial)

  AG/80 D. Baltasar Fidalgo López ......... A (*)

(*) Con las condiciones especiales que se fijen en la resolución 
individual.

598 ORDEN de 5 de diciembre de 1975 por la que se 
resuelven favorablemente las peticiones de deter
minadas Empresas industriales solicitando acogerse 
a los beneficios del Plan Jaén.

Ilmo. Sr.: La disposición final segunda del Decreto 1541/1972, 
de 15 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, amplía hasta 
el 31 de diciembre de 1975 la vigencia de la Ley de 17 de 
julio de 1953 que aprobó el Plan de Obras, Colonización, Indus
trialización y Electrificación de la provincia de Jaén y sus 
disposiciones complementarias, entre las que figuran el Decreto- 
ley 1/1965, de 16 de febrero, y la Orden de igual fecha por la 
que se dictan normas para su ejecución.

Creado por Ley 15/1973, de 11 de junio, el Ministerio de Pla
nificación del Desarrollo, el Decreto 1586/1973, de 12 de julio, 
regulador de su estructura orgánica, atribuye a la Dirección 
General de Planificación Territorial el ejercicio, entre otras, 
de las funciones relacionadas con los planes especiales, dis
poniéndose por el Decreto 2673/1973, de 19 de octubre, que la 
Comisión Permanente de Dirección y el Comité de Coordina
ción y Gestión del Plan de Obras, Colonización, Industrializa
ción y Electrificación de la provincia de Jaén pasarán a depen
der de dicho Ministerio.

Presentadas solicitudes por diversas Empresas industríales 
para acogerse a los beneficios del Plan Jaén, han sido infor
madas, primero, por la Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos y, posteriormente, por los Ministerios de Industria y de 
Hacienda, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma tercera de la Or
den de 16 de febrero de 1965, el Ministerio de Planificación del 
Desarrollo las ha examinado y seleccionado.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por ei Consejo de Ministros en su reunión del día 
5 de diciembre de 1975, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas presentadas al Plan Jaén que se relacionan en el anexo 
de esta disposición, con los beneficios que en el mismo se 
especifican.

2. La concesión de beneficios a las Empresas estará sujeta 
al cumplimiento de las condiciones específicas que se señalan 
en la notificación individual.

Art. 2.° La preferencia en la obtención del crédito oficial 
se aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de 
acuerdo con las reglas y condiciones actualmente establecidas, 
o que en lo sucesivo se establezcan, para crédito oficial.

Art. 3.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar la 
presente resolución quedará sometida a la tramitación y apro
bación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse 
con cargo al crédito cifrado en la sección 26, «Ministerio de 
Planificación del Desarrollo», concepto 01.751, del vigente pre
supuesto.

Art. 4.° La Dirección General de Planificación Territorial 
notificará a las Empresas, por conducto del Gobernador civil. 
Presidente de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos, las 
condiciones generales y especiales de cada resolución, con los 
efectos que determinan las normas quinta, sexta y séptima de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno dé 16 de febrero de 1965.

Art. 5.° Será de aplicación a las Empresas aceptadas el 
Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre, aprobatorio del pliego 
de condiciones generales de los acuerdos de concesión de be
neficios por el ejercicio de actividades económicas y sociales 
en los Polos de Desarrollo Industrial, con la salvedad de que, 
en donde hace referencia a la gerencia del Polo, se entenderá 
para el Plan Jaén a través del Secretario gestor.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de diciembre de 1975.

 GUTIERREZ CANO 

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Territorial.

ANEXO

Número 
de expediente Empresa 

Subvención

Porcentaje

Preferencia 
en la obtención 

de crédito oficial

J/237 Productos Agrícolas del Guadalén, S. A. (a constituir) .............  20 Sí
J/238 Altanares, S. A. (a constituir) .......................................................... 20 Sí
J/251 J. Bernardo Camacho Salázar ............................................................. 10 Sí


